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Normativa

Por OFELIA DE LORENZO APARICI

PUNTOS 
CLAVE

El acceso a los datos 
y documentos de 
la historia clínica 
queda limitado 
estrictamente a los 
fines específicos de 
cada caso

Los datos de 
identificación 
personal del paciente 
deberán preservarse 
separados de 
los de carácter 
clínico-asistencial, 
de manera que, 
como regla general, 
quede asegurado su 
anonimato

Respuestas a sus 
preguntas sobre…
Solicitud de la historia clínica 
por parte de la Policía
Me ha solicitado la Policía la historia 
clínica de un paciente. ¿Cómo está 
regulado este asunto?

El artículo 16.3 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, Básica Regulado-
ra de la Autonomía del Paciente y de 
Derechos y Obligaciones en Materia 
de Información y Documentación Clí-
nica, dispone que el acceso a la historia 
clínica con fines judiciales, epidemio-
lógicos, de salud pública, de investi-
gación o de docencia, se rige por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y en la Ley 14/1986, General 
de Sanidad, y demás normas de aplica-
ción en cada caso. 

El acceso a la historia clínica con 
estos fines obliga a preservar los datos 
de identificación personal del paciente, 
separados de los de carácter clínico-
asistencial, de manera que, como regla 
general, quede asegurado el anonimato, 
salvo que el propio paciente haya dado 
su consentimiento para no separarlos. 

Se exceptúan los supuestos de in-
vestigación de la autoridad judicial en 
los que se considere imprescindible la 
unificación de los datos identificativos 
con los clínico-asistenciales, en los 
cuales se estará a lo que dispongan los 
jueces y tribunales en el proceso co-
rrespondiente. El acceso a los datos y 
documentos de la historia clínica que-
da limitado estrictamente a los fines 
específicos de cada caso.

La Policía no me indicó las razones 
ni qué detalles requería de las mis-
mas. ¿Cómo debo actuar?

Si se lleva a cabo una interpretación 
literal del precepto legal anteriormente 
mencionado, puede apreciarse con toda 
claridad que el legislador se refiere al 
acceso a la historia clínica con fines ju-
diciales y no policiales razón esta por la 
que no existe habilitación legal en la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre para que 
los policías que no estén llevando a cabo 
funciones de Policía Judicial y no actúen 
autorizados por una resolución judicial, 
puedan ordenar a los profesionales sani-
tarios que les hagan entrega del historial 
clínico de un paciente sin el consenti-
miento del mismo, y todo ello salvo que 
la cesión de datos de la historia clínica a 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado sea necesaria 
para la prevención de un peligro real y 
grave para la seguridad pública o para 
la represión de infracciones penales en 
los supuestos en que sea absolutamente 
necesaria para los fines de una inves-
tigación concreta, de acuerdo con el 
ejercicio de las funciones mencionadas 
establecido en la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

En casos idénticos, ¿rigen los mis-
mos principios en todas las comuni-
dades autónomas?

Básicamente, sí, pero alguna dispo-
sición autonómica, como sucede con 
el recientemente promulgado Decreto 

24/2011, de 12 de abril, de la documen-
tación sanitaria en Castilla-La Mancha, 
recoge plenamente la opinión que aca-
bamos de formular. Así, en el artículo 26 
de dicho decreto, sobre cesión de datos 
de la historia clínica a requerimiento del 
Ministerio Fiscal, jueces o tribunales, 
Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuen-
tas o instituciones autonómicas análogas, 
se dice, literalmente: la cesión de datos 
y documentos de la historia clínica “no 
requiere consentimiento previo del pa-
ciente cuando se produzca en el ejercicio 
de las funciones que 
tienen atribuidas. 
Los datos de iden-
tificación personal 
del paciente deberán 
preservarse separa-
dos de los de carácter 
clínico-asistencial, de 
manera que, como 
regla general, quede 
asegurado su anoni-
mato. Se exceptúan 
los supuestos de 
investigación judicial 
en los que se consi-
dere imprescindible 
la unificación de los 
datos identificativos 
con los clínico-
asistenciales, en los 
cuales se estará a lo que dispongan los 
jueces y tribunales en el proceso co-
rrespondiente. El acceso a los datos y 
documentos de la historia clínica queda 
limitado estrictamente a los fines del 
caso. Los responsables de la custodia de 
la documentación clínica podrán solici-
tar del órgano peticionario las aclaracio-
nes que se estimen pertinentes sobre los 
datos o documentos que se precisen”.
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